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r / r i 'zd xir.1 

De-ios dependientes de tas sociedades. 
i f i *iiL¿ . „ . •-.1 * tWajMId 
J . Se consideran como tales Ju* oil-
, ciajra de Jai secretarias^ donde los haya, y los 
euríbietites a resolutamente pieciso*, el portero, 
<el rormrge, si lo hubiese, y ti nd mente coalas-
quiera o(ras personas que te ocnpLp cn su ser
vicio, o en el del priMico bsjo su dirección. 

Art. i, -•. Serán elegidos por la sociedad res
pectiva en votación secreta, previo jnforrne de 
una cornijón [.••.• nombrara el director: tstarin 
á sus inmediatas drjicnes y a l** del secretario 
y socios L: T Í i, r. • de las eiiae&tnxas y estable-
limitutos eu cuanto tenga relación con sus fun
cionas ; serán removidos si no Renden cumpli
damente,sus deberesise les pagarán sus con¬

. signaciouet de los fondos de la sociedad ¡ y no 
optaran i jnvbilai ion ni retiro en sus cesauones, 

:a cualquiora el motivo que las caute 

TÍTULO XStI. 
r|i it ftbaaa i i * _ • \ 

De las juntas. 

Art, 0,3; Las sesiones de Jas sociedades se¬
. rán ordinarias, cstraorduurias y publicas; Jas 
primeras se terificarán en dia señalado ¡ laa se
gundas cuando lo disponga el director o* Is so
ciedad, y Us terceras cuando esta lo acuerde. 

Art. 94, A la cabeza de la sala de juntas 
h- r i u,na mesa y tres sillas para el director, 
censor y secretario d los que hagan sus Veces. 
Lo* di mas sdclu no tendrán asientos determi
nados. 

*rt< 95 AJ estremo opuesto de la prrsi-
r Juncia se volocari otra mesa con rexado de es

cribir, para que los socios pongan su nombre 
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conforme vayan entrando. Esta apuntación ser-
vira al secretar JO para uiscribirlus en el acia con 
exactitud. 

Art. 96. Para" abrir la sesión á Ja hora se-
jíal idi será, ueixsaiio que se lulle reunido el 
número de mdivuluosqneasU souedai haya acor
dado aotieipadamente. . 

Art. 97. A faliade! direaor y vicedirector 
presidirá Jas juntas el, director antiguo de 
clase. 

Art. 98. 11 , •-• - de empezada la sesión no 
se cederá la pmídcjicia sino al director o ttce-

_ditvctor, . ^ , t . , ( l j t , 4 , 
Ait. 99. 'Se da,rá principio á U junta por 

la lectura en borrador del acta anterior, que ra* 
.tiílcará U soríe-huL uáliániola co-jformc,d en-
.rneudari si no lo ¡Moviese, . r  

i Art. too. t u la ratificación del acta solo 
tendrán voto los socios que asistieron ála junta 

I á que se refiere, y si uo se hallase presente nin¬
guno de ellos, quedará de becbo ratilicada-

Art. 1 0 u Aprobada qne sea electa, segui* 
r i el secretario dando cuenta por el orden esta
blecido cn t i artículo 78 . 

Art- i o s . Las proposiciones óproyectosque 
se psesenten ¿ la sociedad deberán estar lirms^x 
por su autor, y lcádos que sean sa acordará lo 
que corresponda, 

*rt-itf0*v 5i se ventilasen iiegocioi en que 
tuviesen Interes personal algooo ó algunos sd-
cíos, espondrán en la disensión lo que juzguen 
conveniente, y liarán lugar para el acuerdo. 

Art . 104. Cuaodo en Jas disensiones estu
viese dudosa Is opinión de la junta, se votará, y 
también cuando lo pida algún socio. 

Art. 105. La votación aera púWic*, escepro 
para la admisión y esclosion de socios, para I r 
elecciones de oficios, pira la declaración del nü-

, mero de dependientes de Ja sociedad y su n¿*"-
, bramicnto , para ta educación de Us inedia*, 

y tiara lodos ios cawos en que se acuerd* espst-
laujt'ntc. 
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Art. t oó . En lai votación*» secretai votara: 
•1 primero el director, y en repúbl icas el d l -
timo. 

Art. 107 . Concluido el despecho leerá el 
censor loe apantes parí la «tensión del acta), y 
hallándolos tonformea la sociedad, el director 
levantará la sesión. 

TÍTULO xr*\ 

De las clases, 

Art. toB. La* chíes de agricultura, «tes 
y comercio celebrarán sus sesiones sema nal men
te en los dias, hora y sitio que seríale el regla* 
mentó interior de las sociedades que le tuvie
sen , y Jas que carcecan de ¿1, donde y cuando 
estas lo determinen. 

Art, 7 0 9 . Tendrán un presidente y un se
cretario elegidos por la junta, de que trata el 
articulo 40 entre los tres que ie propondrá ca
da clase precisamente en la última reuuion del 
ines de octtíbre del trienio respectivo. 

Art. 1 J A falta de presidente hará sua 
veces el socio mas antiguo, y las de secretario 
el que a^uel erija. 

Art. 111 . Las clases se ocuparán cn los ob
jetos correspondientes á so instituto, desempe-
fiando les informes ó comisiones que se les en
cargue , y proponiendo á fa Sociedad cnanto es
timen conveniente á la mayor prosperidad de 
sus respectivos ramos. 

Art. 1 ra. Estenderán sus acuerdos con cla
ridad , y remitirán se ina na Uñente el acta i la 
sociedad para su aprobación, d para laa modi
ficaciones que correspondan. 

Art. i T j . Las actas de las clases, después 
de aprobadas 6 modificadas por la sociedad vol
verán i ellas; al finar el aúo se reunirán to
das y se remitirán al archivo t dándose cuenta 
i la sociedad de haberlo verificado, 

Art. t r4. Cuando una ciase necesite de la 
cooperación de otra para el despacho de algún 
negocio, podrá convocarla. En estas reuniones 
tendrán ignal voz y roto los individuos de am
bas clases, y ejercerán las funcionesde presiden
te y secretario los de la clase que haga la con
vocatoria. 

Art. 115. En todo lo concerniente í la dis
cusión y despacho de los negocios se observaran 
en lo posible Jas reglas establecidas para las so
ciedades en estos estatntos. 

TÍTULO xs*. 

De las comisiones* 

Art. 116. Las comisiones se compondrán de 
un numero redecirlo de individuos, proporciona
do á la naturaleza de sus trabajos, y Jas nom
brará el director, acepto Ja de elección de oGcios 
tas -le informantes par* admitir socios y U , ™ u e 

hayan de «presentar ála sdrtesJad, que serán de 
nombramiento de esta en la forma qoe se pre
viene cn estos estatutos. 
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Art. 1 r 7 . tas comisiones serán temporales 
6 permanentes. Las primeras serán las que se 
numbren para el examen de obras, provéelos 
y demás negocios que jsor su naturalesa i i t 

cateen una ocupación constante. Las segundas 
serán las de elección de oficios, la de admisión 
de socios , la de curadores de las escuelas ó en
señanza* que tengan las sociedudes por su cuen
ta d Jes encargue el gobierno, y toda* iude -
mas análoga* á esias que deban desempeñar** 
por un tiempo Gjo. 

Art. n d . En las comisiones que lo exija 
lá clase de trabajos hará de presidente el p¡j. 
mer nombrado, y de secretario el último. 

Art . 119 . En sus reuniones y deliberacio
nes se arreglarán, en cuanto pueda ser, á lo 
prevenido en eitos estatutos para las juntas da 
da sociedad y clases. 

TITULO xrs. 

De tas diputaciones-
• 

Art. rao. Laa sociedades de las capitales 
de provincia tendrán una diputación en la corte 
encargada de promover el despacho de los nego
cios que aquellas les encarguen y demás que 
previene el real decreto de 9 de julio de 1 6 1 5 . 
E l presidente y secretario de estas diputaciones 
podrán concurrir á Us sesiones de la sociedad 
matritense, y gozarán en ella de voz y voto 
en todos los negocios-, menos en Jos relativos á 
Ja eJeccion de oficios, para los cnales no podrán 
elegir ni ser elegidos. (Se continuará.) 

i 

Intendencia de la provincia de Toledo.— 
La dirección general de rentas provinciales me 
comunica la siguiente circular. 

E l Excmo, Sr. secretario de estado y del 
despacho de Hacienda me ha comunicado con 
fecha 15 del corriente la real orden que si
gue: 

fcflmo. Sr. t Enterada S M . ds la consulta 
hecha por el intendente de la Mancha que V . [. 
remitid á este ministerio en 15 det actual ace*-
ca de la duda ocurrida sobre si en el corte de 
cuentas de que habla el decreto de 9 de enero 
último están comprendidos los atrasos proceden* 
tes de Ja contribución de frutos civiles, dere
chos de puertas y demis impuestos indirectos; 
se ha servido S. JV1. declarar que habiendo sido 
el objeto de aquella soberana disposición com
pensar los suministros que los pueblos pudie
sen tener á su favor, se deben entender com
prendidos en la grada los débitos procedentes da 
las contribuciones generales de cuota fija ó laa 
que se reparten i toda la masa del pueblo; pe
ro de ningún modo los atrasos de particulares, 
cuales son los de que se trata en la consulta 
deJ intendente de la Mancha, pues que para 
eso les está reservado el derecho de que loa aSJ-
(uinistroa. que hubiesen prestado m virtud da 
contratas con el gobierno tí por cualquier otro 
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concepto como particulares, ie Jes liquiden y 
reconozcan como deuda contra el eatado. De 
rea! orden Jo comunico á V . k\ para fot electo* 
correspondientes.? 

V Vo la trsssado i V , S. pira au ¿utrlígen-
Cía y tinea'cxinvenientcs.^Dios guarde i X. S, 
mucho* j : •- Madrid ¿o de mayo do 1 8 3 5 . ^ 
Domingo c|e Torres. 

1 La que trasjado á V V . para su debido cono
cimiento y p W s que Ies respecta á su curopli-
uiiei.to. =Dios guarde á V V . muchos años- To
ledo s8 de mayo de 1 8 3 5 . = K1 marques d i 
Casa-Piaarro.¿3 Srea. justicias y ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia. 

Avisos OFICIALES. 

l . i escuela de primeras letras de la villa de 
Sai u Crua de ¡ • Zai I , partido de Ocatia, com
prendida en' la segunda clase, dotada con dos
cientos ducados anuales y ademas lo que.con
tribuyen los niños de los pudientes, se halla va
cante por renuncia del qüe la obtenía; y con
forme á lo prevenido en los artículos 89 y 9 0 , 
título 7 ° , del plan y reglamento general aproba
do por 3 . ¿VI. en 16 de febrero del ano de 18*54 
tiene que proveerse previa oposición rigurosa: 
•e hace saberque en el dia r¿ de julio prtixitno 
Se ha de dar principio á ella en el despasho del 
señor gobernador civil de esta provincia, y por 
consecuencia, los aspirantes se declaran taJes 
por medio de memorial que presentarán si se
cretario de esta comisión provincial de instruc
ción primaria O. Francisco Navarro, quincedia* 
entes, con Jos documentos que marcan los ar
tículos o,*, 9 3 y 9 4 del citado título, plan y re? 
glamento y t i armenio 7?, título 1?, del método 
de oposiciones y exámenes aprobado por S. M . 
y drdenes *poste rio reí. Para que llegue á noticia 
de todos ha acordado Ja comisión en sesroo de 
este dia se cireole el presente cn el Boletin ofi
c ia l Toledo 19 de mayo de 1 8 3 5 . — E l vocal 
Secretario Francisco Navarro, 

1 1 • • 

A virtud de real orden comunicada por el 
Excmo Sr. secretario de estado y del despacho 
de lo Interior se manda llevar á efecto Ja cons
trucción del cementerio de esta espiral; y por 
disposición del señor gobernador ciril de la pro
tincia, qoe W saque la obra á la subasD por 
termino de 15 dias. Lo que se anuncia para 
que las personas que quieran interesarse en ci-
ladss obras comparezcan en dicho termino y es
cribanía mayor del Üustrnümo ayuntamiento de 
esta ciudad á enterarse del plan ó diserto de 
dicho cementerio, y condiciones sobre qne se 
ha de hacer; cuya obra se halla tasada por el 
arquitecto maestro mayor en 7 9 . 5 7 o **• y n a 

de remirarse en el que proponga y baga mayo
res ventajas, Toledo 26 de mayo de 

D. Manuel Zorrilla y Monroy, ordenador 
ajefe principal dé la administración militar del 
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dutrrtodeUc^ 
JA-Urndo subastarse d sumióutro de pan ta
luda y paja á las tropas y caUfcWsfcl t a r d í o 
utauiea y transeúntes en este distrito noftt.r 
con sujeción al pliego general dt condiuoue*, 
I>or tifratino de un ásalo, que priueiará en 1? 
do octubre deJ corriente, y caassavaiei cn ¿o de 
setiembre de 1 8 3 6 , be sellado para su úuico 
remate eJ dia 15 de julio inniediato, é laa tloce 
de su ruanana, ea los estrados de « ta ordena
ción, plaza de Santo Domingo, numero 6, 
b-jo el referido pliego de condicione*, que esta
rá de uianuSeato en la secretaria de dicha orde
nación , y en poder de loa comisarios de guerra 
inspectores de provisaones de esta piaaa, l a ida 
Alicante, San Mateo, Cartagena y Murcia j ad
viniendo que las proposiciones pueden hacerse, 
ya sean para Iodo el detrito y reunión de ar
icados, ya con separación oe estos, 6 para 
cualquiera de los puntos de suministro: en el 
concepto de que los enunciados ministros catan 
autorizados para la admifioo de estas proposi
ciones parciales, producían Jolas los h\ it adores 
COQ Is? anticipación correspondiente al día del 
remate. V para que llegue á noticia de todos 
he dispuesto se fije el presente edicto en los 
parajes mas públicos de esta capital, y que 
tenga la circulación y publicidad [JI V niJj- por 
instrucción, falencia i t de mayo de 1 8 3 5 , = 
Manuel Zorrilla y Monroy.rrComo encargado 
de la secretaria, Tomás Vilclía. 

Real caja de amorttzaciQn.zi.St- cita á Don 
Diego de la Torre y Arce, á D. Frau* taro Gon-
aalea Sandoval j í D , Mannel Rodríguez 
Mongc, d sus herederos, para que pasen á rasa 
de la comisionada de la re¿d caja de eiñartua-
ci--TI de esta ciudad y su provincia, á receger 
unos documentos que Jes pertenecen, en el ter
mino improro£able de nn roes principiado á 
contar desde el dia de la fecha; en la inteligen
cia que ttascurffcto les parara el perjuicio que 
haya lugar. Toledo J '• junio de 1 8 3 5 . - 1 4 
comisionada, Rafaela Portillo de Huertas. 

• 

Parte recibido en ta secretaria de estado J 
del despacho de la Guerra. 

Eterno. Sr.: Notorios son los esfuerroa de 
los enemigos de la rauta de la Rxrva nuestra 
•cítara y de la patria por estender á estas pro
vincias la inaurrece-ioo Circunscrita hasta el día 
si l u exentas y Navarra, y á este fin el caudi
llo Znmalacarregul ha destinado varios Cabcd-
llas con lal inslruccioiiee que )e pamier o 
oportunas para lograr un objeto, |»ara ellos tan 
importante. 

flaata ahora las tropas de S. H . han nVs-
truido los proyectos de los rebeldes, (rro/^w 
por distintas veces del territorio caiteIbtiW 
emisarios navarros, comiaiousJos j» '* subl-i-r 
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t i nais. Dt « i clase « el cabecilla Pedro 
Mari* Cióla, " oficial de la guardia real de 
iutanuriá, recientemente venido de Navarra, j 
uue en poces dial Ubiá logrado reunir ona ga
villa que hubiera llegado * *« numeróla y te
mible por la calidad de su gefe. 

Persuadido de la necesidad de esterminarla 
prontamente, sin perder de viita la i>erseeucion 
de Villalobos T deuifs rebeldes de Castilla, en
cargue- i las cuUnn.s del ejercito Je nu mando 
divinadas á aquella, que se d e ñ W n con em-
p no á la del prtdicho Klols. La del benemérito 
teniente coronel D. Tornas Nalda, capitán del 
regimiento provincial de Logrofío, logro" alcan
zarla t i J 9 del preaínte en las Cabanas de 
Trucha, y la hito desaparecer con la muerte 
de 7 individuos, y captura «fe otros 11 , inclu-
10 el cabecilla, que Inmediatamente fue pasado 
por las armas, cuya grata noticia tengo la satis* 
facción de cemueicar J V . K. para que se sirva 
elevarla al soberano conecimíento de S. M.t 

Dios guarde si V . E, inuchos aííos. Cuartel 
general de Bnhieeca t r de mayo de 1 8 3 5 — 
Esurao. Sr —So§é S, de la Hera. irExcrao. Sr-
secreiario Interino de estado y del despacho de 
la Guerra. {Reeista Mcnsagc/o.\ * 

Seüor redactor, del Bjletin oficial de esta 
capital, mi duerstV y amigo: Yo qoe m í honro 
con el dictado glorioso de liberal % y que. de
searía qoe todos los espalóles se convenciesen 
de lo interesante que es i sus verdadero» inte
resa el triunfo de la libertad, veo cun disgusto 
el medio mas eficaz de que se Yalen sus acér
rimos enemigos para arrancarla de este pais, 
aun supersticioso, con el inicuo fin de fuedrar 
al abrigo de la ignnrsneii y bárbaro fanatismo, 
£1 medio es la desunión entre los liberales. Ellos 
se valen para seducir á Jos amantes de la libertad 
de agentes secundarios, que hacen creer á los 
qne titulan exaltados^ que la marcha del go
bierno es tortuosa y suspicaz; ellos incnlcan á 
los que juzgan moderados la funesta idea de 
que nos conduce al sepulcro la indiscreta exal
tación de aquellos, fundándola en que sus mi
ras se dirigen á variar de instituciones y forma 
del gobierno, como repugnante á todo aquel 
que conozca la ilustración actual de esta des
graciada patria. ¿ Y qué objeto se proponen se
mejantes enemigos del género humano con tan 
maquiavélicas voces, oidaa quizá con gusto y 
de buena fé por los amantes de la libertad? £1 
dnico, el principal para la consecución de sus 
planes: el mas funesto y terrible á la causa de 
los seducidos; tal es la desunión. Por ella des
preciamos, i ni a hamos y somos los primeros eo 
criticar las disposiciones del gobierno y agentes 
subalternos; por ella nos miramos mutuameute, 
sino con el odio qne notamos en los enemigos 
de la patria, con una desconfianza perjudicial á 
Ja libertad; por ella en fin ocupamos el tiempo 

¡ 
¡ 

í 

mas precioso de l u autdridades *fflñjé¿£f* 
de Ja tínica atención que í todda debe ocupar
nos, cus! es la dcitruccion (fe los planea y t u j 
torea de los que ae oponen al triunfo del trono 
de ISABIL y de l i libertad. ¿ Y cuáles so n J o f 

resultados de semejantes planes? Todos Jos l o % -

camos y lloramos, no hay Uno que deje de co
nocerlos y sentirlos::: Amantes todos de las l j | t t r 

tades párriai, unámonos, ya es tiempo de aban
donar pueriles renrillas que tanto [ios perjudican 
y aprovechan al pretendiente: concluyase con él 
y sos secuaces, y yo aseguro amanecerá el día 
venturoso co^fué lihres.de esta polilla podamos 
entrar cn la cuestión y practica de unas reforma 
tan-interesantes á la Espada, como driles á la 
bumaoi lad. TaJea son Jos votos de un verdade
ro liberal y amante del gobierno de ISABB*, U 
Queda deV., sefíor redactor,su afectísimo amigó 
y servidor.^: Et amigo de ia prosperidadespanta. 

t SIGUE E L A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de la propitteia de Toledo*^ 
E l sefior superintendente general de policía con¬
fecha S3 de mayo dhimo uw ice lo que sigue/ 

El Excmo. Sr. secretario de estado y ót{ 
despacho de lo Interior en real, orden de 20 
úil actual me dice Jo siguiente: 

ssHe dado cuenta á S. SIL la sXitttA Go
bernadora de lo que V . S. me ha hecho 
presente en 16 del actual, con motivo de que 
en algunos pueblos de la provincia de Murria 
se eximen los Milicianos urbanos de la obliga
ción de tomar cartus de seguridad y pasaportes 
de retribución, resultando de ello que se dismi
nuye notablemente el ingreso de los fundos dé 
policía y se infringe el reglamento del ramo, y 
enterada S. M . se ba servido declarar que Jos 
Milicianos urbanos están sujetos como todos los 
demás vecinos á observar los estatutos de poli
cía, y obligados á sacar los pasaportes, castas 
de seguridad y demás documentos de retribü* 
cíon, esceptuando tínicamente de esta disposi
ción, por ahora y en cuanto á sacar cartas de 
seguridad, solo á aquellos que pertenezcan á 
la Milicia movilizada, como se previno con res
pecto á los de Huesca en real ordeo de 2 0 de 
abril próximo pasado-*1 

Y yo lo bago saber á todos los encargados 
de policía en esta provincia para so puntual 
observancia- Toledo 1? de junio de 1835-

t O L t n o : mraBiiTA 01 ra. J< Dt cas 
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